
RESOLUCIÓN
AMPLIACIÓN DE PLAZO

Resolución del Dire ctor Ge re nte de lHospita l Unive rsita rio  S a nta  Cristina, por la que se a prue ba  la ampliación del 
plazo  de ejecución de l contra to:“S ERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD”

El Director Gerente  del Hos pita l Univers itario Santa  Cris tina  de Madrid, conforme con las  facultades que 
le confiere la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de 
determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM nº 
222 de 17 de s eptiembre de 2021).

CONSIDERANDO

 El expediente  PAS SER-006584/2022 “SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD”adjudicado por 
el Órgano de Contratación en fecha 31 de marzo 2022.

 La formalización del contrato de fecha 26 de abril de  2022con un periodo de ejecución de 4 mes es,
des de del 1 de mayo de 2022 al 31 de agos to de 2022, y la  formalización de unaprórrogael 2 de 
agos to de 2022 por un periodo de ejecuciónque abarca des de del 1 de s eptiembre de 2022 a  31 
de diciembre de 2022.

 El nuevo expediente de contratación PA A/SER-031200/2022 con el mis mo objeto, Servicio de 
vigilancia  y s eguridad, adjudicado el 24 de noviembre de 2022, realizado por procedimiento de 
tramitación anticipaday que de acuerdo con la  Orden de 16 de noviembre de 2018, de la  
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda,el proces o puede alcanzar has ta  llegar a l momento 
inmediatamente anterior a l del compromis o del gas to. Teniendo en cuenta  que la  fecha de 
ejecución inicialmente prevista era el 1 de enero de 2023 y que durante los primeros días del inicio 
del ejercicio presupuestario la aplicación NEXUS permanece inoperativa, resulta materia lmente 
imposible la elaboracióndel documento contable “D” de compromiso del gasto. 

 El art. 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público que prevé cuando 
al vencimiento de un contrato no s e  hubiera  formalizado el nuevo contrato que garantice  la  
continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias 
resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 
procedimiento de adjudicación y existan razones deinterés público para no interrumpir la 
prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo 
contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones  del contrato, s iempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado 
con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato 
originario.

RESUELVE

Ampliar e l plazo de ejecución del contrato PAS SER-006584/2022 “SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD en 1 mes , des de el 1 de enero de 2023 a 31 de enero de 2023 a la  empres a que a  
continuación se detalla:

 I-SEC AVIATION SECURITY S.L, C.I.F: B83836205

En Madrid
EL DIRECTOR GERENTE,
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